


 
A C U E R D O  

 

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. 

 
Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, con las facultades dispuestas en los artículos 45 y 46 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del mismo hago 
saber que se emite el siguiente ACUERDO:  
 
 
Acuerdo que emite el resolutivo de la comisión tarifaria, mediante el cual aprueba la 
modificación de las cuotas y tarifas que durante el ejercicio fiscal 2026 (dos mil 
veintiséis), deberán pagar los usuarios, como contraprestación por los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus 
aguas residuales, que reciban a través del sistema de agua potable de Zapotlán 
(SAPAZA). 
 

 

 

Por lo que en cumplimiento a las facultades dispuestas en los artículos 45 y 46 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se inserta el 
presente acuerdo, para quedar como sigue: 

 

































































 
Dado en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 09 nueve días del mes de 
marzo de 2026 dos mil veintiséis.  
 

 
 
Para publicación y observancia, Promulgo el presente acuerdo que emite el resolutivo 
de la comisión tarifaria, mediante el cual aprueba la modificación de las cuotas y tarifas 
que durante el ejercicio fiscal 2026 (dos mil veintiséis), deberán pagar los usuarios, como 
contraprestación por los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, que reciban a través del sistema 
de agua potable de Zapotlán (SAPAZA), en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, 
a 09 nueve de marzo de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 

 




